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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, doce de julio de dos mil veintiuno. 

 
Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Fami Crédito Colombia S.A.S. 

Demandado Ever Darío Narváez Velásquez 

Radicado 05001 40 03 028 2021-00800 00 

Instancia Única 

Providencia Niega mandamiento de pago 

 
La  sociedad FAMI  CRÉDITO  COLOMBIA  S.A.S.,  presenta  demanda  EJECUTIVA 

SINGULAR (Pagaré electrónico), en contra de EVER DARÍO NARVAEZ 

VELÁSQUEZ 

 

A fin de adoptar la decisión correspondiente, el Juzgado formula las siguientes;   

 

CONSIDERACIONES: 

 

El título valor producirá los efectos en él previsto cuando contenga las menciones y 

llene los requisitos tanto generales como particulares que la ley señale, los cuales 

no pueden ser omitidos dentro del texto del documento, a menos  que  la  ley  misma  

los presuma o supla algunos vacíos, so pena de carecer de eficacia cambiaría. 

 

Sobre los títulos valores electrónicos  

 

Un sector  de  la  doctrina  argumenta  que  a  los  títulos  valores  le  es  perfectamente 

aplicable la Ley 572 de 1999, la cual establece el principio de equivalencia funcional, 

por el que se podría afirmar que aquellos documentos electrónicos que cumplan con 

los criterios de escritura, firma y originalidad, más aquellos requisitos particulares de 

cada título, podrían ser considerados “títulos valores electrónicos”. 

 

Sin embargo, es necesario una Ley por medio de la cual se regule de forma 

específica la creación, circulación, aceptación, el aval y demás actos cambiarios 

sobre el título valor electrónico. 

 

Al  respecto  ha  habido  algunos  avances  legislativos  en especial  en  lo  referente  

a  la factura de venta electrónica con el ánimo de otorgarle el carácter de título valor, 

pero la  misma  se  ha  quedado  corta  o  en  suspenso.  Dicha  normatividad  se  ha  

referido preponderantemente a la factura de venta electrónica para fines tributarios, 



Proceso Ejecutivo. Rdo. 2021-00800 

soporte y control fiscal, pero sigue pendiente la implementación y regulación de las 

facturas electrónicas como título valor. 

 

Mucho  más  inexiste  es  una  regulación  frente  a  los  demás  títulos  valores,  

como  por ejemplo los pagarés o letras de cambio “electrónicas”. 

 

Se puede concluir que hoy día quien emita facturas, pagarés, letras de cambio, etc., 

de forma electrónica NO tiene un título valor que preste mérito ejecutivo, es decir, no 

es viable ejercer la acción cambiaria con base en los mismos. 

 

Si bien puede existir una amplia operatividad mediante comercio electrónico en el 

que se utilicen documentos de ese tipo, no hay una norma que establezca criterios 

técnicos de  seguridad  y  de  validez  probatoria  de  los  títulos  valores  electrónicos  

para  su ejecución. 

 

Requisitos de los Títulos Ejecutivos  

 

Indica el Artículo 422 del C.G.P. “Título ejecutivo. Pueden demandarse 

ejecutivamente las  obligaciones  expresas,  claras  y  exigibles  que  consten  en  

documentos  que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba 

contra él (...)”  

 

Pese a lo antes explicado, acá no existe ninguna prueba de que el pagaré, el acuerdo 

de firma digital, y los demás documentos aportados provengan del ejecutado.  

 

Dichos documentos contienen en  su  parte  final una  impresión  por  medios  

digitales, así: 

 

Firmado Digitalmente por: EVER DARIO NARVAEZ VELÁSQUEZ  

C.C: 15´618.855 

PAGARE No: 55595  

 

Pero ello no le da ninguna certeza al Juzgado de que esos documentos 

efectivamente provienen de  él.  No  se  aportaron  elementos  probatorios  que  

permitan  validar  dicha información. La misma se refiere a aspectos netamente 

técnicos y especializados que no pueden presumirse o suponerse. 
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¿Cómo sabe el Juzgado que el demandado sí emitió su consentimiento o aprobación 

frente al contenido de esos documentos con solo esos datos? 

 

ADEMÁS el otorgante de un pagaré se asemeja al aceptante de una letra de cambio, 

es decir,  es  el  principal  obligado  de  pagar  una  determinada  suma  de  dinero. 

Frente a lo cual son pertinentes los siguientes artículos: 

 

 ARTÍCULO 685. CONSTANCIA DE LA ACEPTACIÓN DE LA LETRA DE 

CAMBIO. La aceptación se hará constar en la letra misma por medio de la 

palabra "acepto" u otra equivalente, y la firma del girado. La sola firma será 

bastante para que la letra se tenga por aceptada. 

 

 ARTÍCULO    689.    EFECTOS  DE LA  ACEPTACIÓN  DE  LA  LETRADE 

CAMBIO. La aceptación convierte al aceptante en principal obligado. El 

aceptante  quedará  obligado  cambiariamente  aún  con  el  girador;  y 

carecerá de acción cambiaria contra éste y contra los demás signatarios de 

la letra, salvo en el caso previsto en el artículo 639. 

 

En concordancia con lo anterior, el artículo 625 establece la EFICACIA DE LA 

OBLIGACIÓN  CAMBIARIA: Toda  obligación  cambiaria  deriva  su  eficacia de una 

firma puesta en un título-valor y de su entrega con la intención de hacerlo negociable 

conforme a la ley de su circulación. 

 

De tal manera, la aceptación del pagaré se expresa con la firma del otorgante, quien 

es el creador del título, el que se obliga a pagar la suma convenida en el instrumento 

cambiario, y por su parte el beneficiario es la persona a quien el otorgante debe 

pagar. 

 

En el presente caso, se aporta un pagaré, en el cual según su encabezamiento el    

señor EVER DARÍO NARVAEZ VELÁSQUEZ, promete    pagar incondicionalmente 

unas sumas de dinero, pero en ningún momento crea el pagaré, es decir, no reposa 

en él su firma en señal de aceptación, de donde se  colige  que  no se  obligó  a  

cumplir  dicha promesa.  El  documento  base  de recaudo no constituye plena prueba 

en su contra. 

 

En  el  espacio  destinado  para  la  Firma  se  imprimió  por  medios  digitales: 

“Firmado Digitalmente por EVER DARÍO NARVAEZ VELÁSQUEZ” pero, como ya se 

mencionó, en ninguna parte del título se evidencia dicha firma o rubrica. 

 

Por lo anteriormente expuesto, considera el Despacho que no se aportó título valor  

que  tenga  la  fuerza  de  ley  para  ser  exigible,  amén  de  no  reunir  los requisitos 
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de que trata el Art. 422 del Código General del Proceso, por lo tanto, habrá  de  

negarse  este  Despacho  a  librar  mandamiento  de  pago  en  los términos 

solicitados. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: NEGAR el MANDAMIENTO EJECUTIVO, en la forma solicitada por FAMI 

CRÉDITO COLOMBIA S.A.S., en contra de EVER DARÍO NARVAEZ VELASQUEZ. 

 

Segundo:  ARCHIVAR las  diligencias  una  vez   quede  ejecutoriada  la  presente 

providencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

10. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 028 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 489d4c1b6b8eedf225c132e5420a046f98ff117b977217a30b6b96d982558be2 

Documento generado en 12/07/2021 08:00:37 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


